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Santa Marta, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiunos (2021) 
 
 
 
 

TRASLADO 
 
 
 
1.- CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    BEATRIZ ELENA LÓPEZ DE LAMBRE Y OTRO 
RADICACIÓN:     2017 – 00515 - 00 
 
 
Tres (03) días de la liquidación del crédito aportada por FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., actuando como subrogada de la demandante en esta ejecución, 
visible a folios 132 al 137 del cuaderno ejecutivo.  
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS SANTANDER SOTO 

Secretario 
 
 
 

  














